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De las Disposiciones Finales 

Artículo 14.-En caso de que las fech as indicadas en los artículos 3° y 5° anteriores no correspondan a días hábiles, la información será 
presentada e l día hábil inmediato siguiente. 

Artículo 15.- Para la fOlmulación de los presupuestos rige a paJtir de su publicación y para la ejecución de los mismos a partir del 1° de enero del 2001. 
Dado en la Presidencia de la República.-San José, a los dos días del mes de mayo del año dos mil. 
MIG UEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ECHEVERR ÍA.-EI Ministro de Hacienda, Leonel Baruch Goldberg.- I vez.- (Solic itud N° 26286 Hacienda).-C-61250.-(30500). 

N° 28645-H 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE HACIENDA 
Considerando : 

1°-Que en la Ley N° 7952 del 7 de diciemb1:e de 1999, Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la Repúblíca, para el período fi scal de l 2000, en el Título 109 Ministerio de Hacienda, Programa 137, Reajuste de Remuneraciones se incluye una partida para reconocer asignaciones, reasignaciones y reva loraciones de puestos, con base en resoluciones de la Dirección General de Servic io Civi l y de la Autoridad Presupuestaria, previa aprobación del Decreto Ejecutivo que distribuirá esta pa11ida entre los programas de los diferentes Ministerios. 
2°-Que en el Anexo N° I de la Ley N° 7952 del 7 de diciembre de 1999, al final de la Relación de Puestos del Ministerio de Hacienda se contempla la coletilla 128 para financiai' diferencias de sueldo por concepto de asignaciones, reas ignaciones y revaloraciones de puestos según Resoluciones de la Dirección General de Servicio Civil y de la Autoridad Presupuestaria previa publicación Decreto Ejecutivo de distribución. 
3°-Que la Autoridad Presupuestaria emitió e l STAP N° 540-2000 que afecta e l Sub-Programa Gestión de Caja de l Gobierno Central cuya Unidad Ejecutora es la Tesorería Nacional. Por tanto, 

DECRETAN: 

Artículo 1°- Modificase e l artículo 2° de la Ley N" 7952 de 7 de diciembre de 1999, Ley de Presupuesto Ordi1')ario de la República para e l 2000, en la forma que se indica a continuación: 
REBAJ AR: 

TIT ULO 109 
MINISTERIO DE HACIENDA 

. PROGR AMA 137-00 
REAJ USTE DE REMUNERACIONES 

Registro Contable : 109.137-00 

CO 11' FF CE CF Concepto . 

o SE RVICI OS PERSONA LES 

000 0 1 111 10 SUE LDOS PARA CARGOS FIJOS 

AUMENTA R : 

TOTAL REBAJ AR PROGRAMA 137-00 

TOTA L REB AJAR DEL. TÍTULO 109 
MINISTERIO DE HAC IENA 

TITULO 109 
MINISTERIO DE HACIENDA 

PR OGRAMA 136-00 
G EST DE CAJA DEL GOB. CENTRAl. 

Registro Contable : 1 09.136-()~ 
G.O 1-1' FF C-E C F Concepto. 

O 

000 

1II 12 SERV ICI OS PERSONA LES 

SUEL DOS PARA CARGOS FIJOS 

TOTAL AUMENTO DEL PROGRA MA 136 -0~ 
GEST DE C AJA DEL GOB. CENTRAl. 

TOTAL. AUM ENTO DEL TiTULO 109 
MIN ISTER IO DE HAC IENA 

TOTAL GENERA L DE AUMENTO 

Monto ~ 

4.383. 600 

4.383. 600 

4.383.600 

Monto e 

4. 383.600 

4.383 .600 

ÜS3.600 

4.383.600 

Artículo 2°- Moditicase e l Anexo N° I de la Ley N° 7952 del 7 de diciembre de 1999, Ley de Presupuesto Ordinario de la República para el 2000, Relación de Puestos para Cargos Fijos en la tomla que a continuación se indica: 
REBAJAR: 

Código 

109 .136-04 

109. 136-04.01 

109 - MINISTERIO HE HAC rENDA 

000 - CARGOS FIJOS 

PARA EL AÑO 2000 

(12 Meses: Enero a Dic iembre) 

C lase Detalle de los puestos 

PROGRAMA , GESTDE CAJA 
DE l; GOB. CENTRAL. ' 
UN IDAD DE DIR. Y ADM 

C uota Cuota 
mensual anual 

2,785 ,800 

Cuota Cuota 
Código Clase Detalle de los puestos mensual anual 
109. 136-04.0 1.000 1 DIR ECC ION 2,785 ,800 

15936 1 TESORERO NACIONA L 
(e) (O l/O 1/00) 232 150 2,785,800 

TOTAL REBAJA DE SUELDOS 
PROGRAMA: GESTDE CAJ A 
DEL. GOB. CENTRAL 2 785 800 

TOTAL. REBAJA DE 
SUELDOS TITULO 109 
MI N ISTERI O DE HAC IEN DA 2785 800 

TOTAL REBAJAS 2,785,800 
AUMENTAR: 

109 - MINISTERIO DE HACIENDA 
000 - CARGOS FIJOS 
PARA EL AÑ O 2000 

(12 Meses: Enero a Diciembre) 

Cuota Cuota 
Código C lase Detalle de los puestos mensual anual 
109. 136-4 PROGRAMA: GESTDE CAJA DEL 

GOB. CENTRAL 
109.1 36-04.0 I UN IDAD DE DI R. Y ADM. 5,369,400 
109. 136-04 .0 1.000 1 DIR ECC ION 5,369.400 

159361 TESORERO NAC IONA L 
(e) (01 /01/00) 447,450 5369 400 

115 RETRIBUCION POR LA 
PROH IBICION DEL EJERC ICIO 
PROFES IONA L (LEY NO.5867 
DE 15112/,75 Y SUS REFORMAS) 150,000 1,80(la 
TOTAL. AUMENTO DE SUEL DOS 
PROGRAMA: C'oSTDE CAJA 
DEL GOB. CENT RAL. 7, 169 400 

TOTAL. AUM ENTO DE SUEL DOS 
TITULO 109 MINISTERIO 
DE HA C IEN DA 7 169 400 

Artículo 3°- Rige a partir de su publicac ión, excepto en aque llos casos que se indique ot ra fecha de v igencia. 
Dado en la Pres idencia de la República.- San José, a los doce días 

del mes de mayo del dos mil. 
MIG UEL ANGE L RODRíG UEZ ECHEV ERRÍA.- EI Ministro de Hacienda a. i. , Carlos Muñoz Vega.- I vez.-(Solicitud N° 168 13-Hacienda).- C-30.000-(30503) . 

W 28639-H 
/ 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLI CA 
Y EL M INISTRO DE HACIENDA 

En uso de las facultades conferidas en los incisos 3) y 18) del anículo 140 de la Constitución Política; el 1° de la Ley N° 6821 y el 2° de 
su Reglamento, 

Considerando: 
~\ 1°-Que una sa na adm ini stración de l Estado requiel jtil rac iona li zación del uso de los recursos, asignándolos con base en prioridades para su mejor aprovechamiento, en beneficio del des;;¡rrollo 

económico y social del país 
2°-Que para garantizar las metas fiscales y el uso raciona l de los recursos púb licos, se hace necesario establecer límites de gasto presupuestario y efectivo a las entidades públ icas . 
3°-Que la Autoridad Presupuestaria de conformidad con los Artícu los 1° Y II de la Ley N° 682 1, está facultada para formul ar las direclrices generales y especíticas de la política presupuestaria de l Sector 

Público. 
4°- Que la Autorid ad Pres upuestaria formuló las siguientes directrices v demás regulac iones en acuerdo número 5878, tomado en ses ión ordil~ari a N° 6-2000, celebrada el 28 de abril del 2000 . 
50-Que e l Consejo de Gobierno conoció las directri ces y 

regulac iones en Acta N° 100, artícu lo tercero del 2 de mayo del 2000. Por 
tanto, 

DECRETAN: 

DIR ECTRI CES GENE RALES DE POLíTICA PRESUPU ESTARIA 
DEL 2001 PARA LOS MINISTERIOS, DEM ÁS ÓRGANOS SEGÚN CORRESPONDA y ENTIDADES PÚBLI CAS CU BIERTAS POR EL 

ÁMBITO DE LA AUTORIDAD PRES UPU ESTARIA 
CA PÍTULO I 

Del límite presupuestario y efectivo 
Artículo 1°-El gasto presupuestario y el gasto efectivo totaí de las entidades públicas para el año 4.!1Q.1 , no podrán exceder los siguiente~ 

montos: 

Entidad 
Academ ia 'Nacional de Ciencias 
Centro Costarricense de Prod. Cinematográfica 

Mónt~ ' 
'··,(lm mili. 

,. de .colon~s) 

20.2 
503 
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Entidad 

Centro Cultural Histórico José Figueres Ferrer 
Centro de Formac ión de Formadores 
Centro Naciona l de Drogas 
Centro Naciona l para la Prevención del Riesgo y Atención 
de Emergencias 
Coleg io Uni vers itari o para el Desarrollo del Trópico Seco 
Colegio Uni ve rsita ri o de Alajuela 
Colegio Uni ve rsitari o de Cartago 
Colegio Uni versitari o de Puntarenas 
Comisión Nac iona l de Asuntos Indígenas 
Com isión Nac iona l de Conmemoraciones Históricas 
Comisión Nac iona l de Energía Atómica 
Comisión Nac ional de Préstamos para la Educac ión 
Compañía Nac ional de Fuerza y Luz 
Consejo de Salud Ocupac iona l 
Consejo de Seguridad Vial 
Consejo Naciona l de Concesiones 
Consejo Nac ional de Producción 
Consejo Naciona l de Investi gación Científicas y Tecnológica 
Consejo Naciona l de Rehabilitación y Educación Especial 
Consejo Técnico Asistencia-Médico Social (CTAMS) 
Dirección de Servi cio de Protección Fitosanitaria 
Direcc ión de Geo logía, Minas e Hidrocarburos 
Direcc ión de Migrac ión y Extranjería 
Dirección de Salud y Producción Pecuaria 
Dirección Ejecutora de Proyectos de MIDEPLAN 
Dire 'ón General de Aviación Civil 
Di . n Genera l de l Archivo acional 
Edil",)" I Costa Ri ca 
Escue la Centroamericana de Ganadería 
Estaciones Ex perimentales 
Fábrica Nac ional de Licores 
Fondo Foresta l 
Fondo Nac iona l Ambienta l 
Fondo Parques Nac ionales 
Instituto COSI. de Invesl. y Enseñanza en Nutri c. y Salud 
(incluye As ig. Fam) 
Inst ituto Costarricense de Acueductos y Alcantarill ados 
(incluye Asig. Fam.) 
Instituto Costarricense de Ferrocarriles 
Instituto Costa rri cense de Pesca y Ac uac ultura 
Inst ituto Costarricense de Puertos de l Pacífico 
Instit uto Costarricense de T~o 

Instituto Costarricense del Deporte ) la Recreac ión 
Instituto de Desarrollo Agrario 
Instituto de Fomento Cooperati \o 
Instituto de Fomento) Asesoría Municipal 
Instituto Geográfico Nacional 
Instituto Meteoro lógico Nacional 
Instituto Mixto de Ayuda Social 

Nac ional de Estadistica y Censos 
Nac ional de las 'Iujeres 
Nac iona l de Vi,<ienda y Urbanismo 

Instituto sobre Alcoholismo) Farrnacode pendencia 
(incluye As ig. Fam.) 
Junta Admi ni strati va del Registro Nacional 
Junta Adm inistrati va Imprenta 'acional 
Junta de Ad ministrac ión Ponuaria de la Vertiente Atl ánti ca 
Junta de Defensa del Tabaco 
Junta de Desarrollo Portuario de l Muelle de Go llito 
J unta de Desarro llo Regional de la Zona Sur 
Junta de Fomento A\'ícola 
J unta de Protecc ión Social de San José 
Movim iento Nac iona l de JU\'entudes 
M useo de A Ite Costarricense 
Museo Histórico Juan Santamaría 
Museo Nac iona l 
Museo Rafae l Ánge l Calderón Gdardia 
Ofici na Cooperac ión Internac ional de Salud (OC IS-D ESAF) 
Oficina de Cooperac ión Internacional para Educac ión 
Olicina del Arroz 
Oficina Nac iona l de Semillas 
Orquesta Sin fó nica Nacional 
Patronato de Construcciones, Instalaciones y Adqu is ición de Bie nes 
Patronato Nac ional de Ciegos 
Patronato Nac iona l de Rehabi litación 
Patronato Naciona l de la Infancia 
( incluye Asignac iones Familiares.) 
Programa Mejoramiento Calidad de la Educac ió n Básica 
Programa Ganadero y de Salud Animal 
Programa Integra l de Mercadeo Agropecuario 
Proy. Créd. Des. Rural Peq. Prod. Z. orte (MAG) 
Proyecto Desarrollo Agrícola de Península de icoya 
Radiográfica Costarricense, S. A. 

Monto 
(en mili. 

de colones) 

17.0 
209 .4 
484.9 

708.5 
96.2 

545.6 
571.5 
339.9 
133 .0 

- 1.2 

28.5 
259.7 

17 .999.9 
64.2 

2.053.0 
. 583 .2 
9.058.0 

297.8 
440.0 
802.8 
75 1.5 

27 .4 
51 2.7 
551.2 
2 14.0 

4.594.7 
389. 5 
122.9 
445.3 
123.7 

2.774.5 
75.9 

5.5 
1.255 .5 

630.0 

24 .341.7 
1.11 9.5 

72 1.2 
4,2 17.8 
3. 167.0 

793.5 
5,579.5 

876.2 
1.266.6 

129.8 
235.4 

16.6 11.0 
799.3 
657.5 / 

6.280.4 

6 17.0 
2.226.8 

539.9 
11.236 .3 

1.1 
85.7 

1.866.4 
1.1 

6.399.7 
23 1.5 
149.9 
49.9 

454.8 
49.8 

3.276 .7 
9.509.9 

121.7 
117.7 
521 . 1 
860.1 

23.3 
132.7 

4. 253.8 
3.697.7 

32. 1 
1.262.3 

10.0 
48 1.5 

4.492. 1 

Entidad 

Refinadora Costarricense de Petróleo 

Monto 
(en mili. 

de colones) 

20.96 1.8 
Secretaría Ejecutiva de Planifi cac ión Sector Agropecuario 19.3 
Servicio Nac ional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento 1.299.3 
Sistema Nacional de Radio y Telev isión Cultural 584.2 
Teatro Meli co Salazar 489.2 
Teatro Nacional 278.9 
Unidad Ejecutora Pequeños Productores Zona Norte 8.9 

Para ajustarse a los límites establecidos en este artículo, las 
entidades públicas reali zarán los ajustes necesarios por programa 
completo, o proporcionales por partida dentro de cada programa. 

Artículo 2°-Los límites de gasto indicados, excluyen los siguientes 
conceptos: 

a) Para todas las entidades, según corresponda: 

Asignaciones Globales 
Amortización de Préstamos 
Depreciación 
Obsolescencia 
Compra de Títulos Valores 
Pago de Impuestos, cuando las entidades actúan como 
recaudadoras y que se transfi eren al Fondo General de Gobierno. 
Otras transferencias al Fondo General de Gobierno. 
Impuesto sobre la Renta 
Contribuciones a la Seguridad Social : Caja Costarricense de 
Seguro Social (CCSS), Institu to Mixto de Ayuda Social (IMAS), 
Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), Fondo de Desarrollo 
Social y Asignaciones Familiares (FODESAF). 

b) Adicionalmente, se excluye para las siguientes : 

Entidad Concepto 

Co legio Uni vers ilario para el Riego y e l 

Desarrollo del Trópico Seco 

Com is ió n Nac ional de Préstamos para la 

Educac ió n (CONA PE) 

Compañía Nacio nal de Fuerza y Luz 

Consejo de Seguridad Via l 

Consejo Nac ional de Producc ión (CN P) 

Consejo Técn ico Asistencia 

Médico· Social (CTAM S) 

Direcc ión General de Aviación C ivil 

lógico Nac iona l según Ley N° 5222. 

Fabrica Nac iona l de Licores (FANAL) 

Insti tuto Costarricense de Turi smo 

Instituto de Desarrollo Agrario (IDA) 

Tari fa de Riego (Canon al SENARA) 

Reintegro Efecli vo Fo ndos Admi nistrados 

Seguro Vida Prestatarios 

Conces ión de Préstamos 

Compra de energ ia 

Trans ferencia a l PAN I según Ley N° 733 1 

Cruz Roja 

Gobiernos Locales 

(M unic ipalidades), según Ley N° 733 1. 

Reserva Alimentaria y Emergencia 

Nac io nal 

Transferencia a FANA L según Ley 

N° 6050 . 

Transferencia a SEPS A según 

Ley N° 6064. 

Transferencia allNC IENSA según 

Ley N° 541 2 Y sus refo rmas. 

Transferenc ia a la Comisión 

Nac io na l de Prevenc ió n de Riesgo 

y Atención de Emergenc ias, según 

Ley N° 54 12, Ley Orgánica de l 

Ministerio de Sa lud . 

Transferencia al Insti tu to Meteoro- ~ 

Impuesto IDA 

Impuesto IFAM 

Transferencia al IAFA según 

Ley N° 7035. 

Transferencia al CN P, por Margen 

de Comerciali zación según Ley N° 6050. 

Trans ferenc ia a l CNP, po r Ut ilidad Neta 

y Venias Proyecladas segLm Ley N° 6050. 

Transferencia a entidades del Secto r 

Cultura. según a l1 iculo 4, Ley N° 19 17 

y sus reformas. 

Gaslos de Capital del proyecto 

Gollo Turistico de Papagayo, según 

Dec reto Ejecutivo N" 2 1828 ·MT· MEIC. 

Transferencia a SEPS A según 

Ley W 6064 

Transferencia a SENA RA 

Insti tuto de Fomento Cooperali vo ( INFOCOOP) Concesión de Préstamos 

Insli tulo de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) Transferenc ia allCO DER segLII1 

Ley N° 7800. 

Instituto MixlO de Ayuda Soc ial ( IMAS) 

Insli tuto Naciona l de Vi vienda y Urban ismo 

( I1'!VU ) 

Concesión de Préstamos 

Transfe rencia a la Direcc ión Genera l 

de Aviac ión Civil. 

Conslrucciones, Adic iones y Mejoras 

(Bono Fa miliar de Viv ienda) 

Transfe rencias de Capital (Bono 

Familiar de Vi,"ienda ) 
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Entidad Concepto 

Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur 

(JUDESUR) 

Amorti7.1ción de Obligac iones de 

Contrato de Ahorro y Préstamo 

Concesión de Préstamos 

Concesión de Préstamos 

Junta de Protecc ión Soc ial de San José (J PSSJ ) Transferencia a CCSS según Ley N° 6975. 

Museo Nacional 

Transferencia a CTAMS según 

Leyes N° 1152 Y N° 5412 

Pago de Premios 

Transferencia según articulo 1° de 

la Ley N° 785 1 a: Instituto Contra e l 

Cáncer, a l Hospita l Raúl Blanco 

Cervantes y al CTAMS, según 

distribución de l impuesto sobre pago 

de premios. 

Transferencias a: Teatro Nac ional, 

Museo Hi stórico Cultura l Juan 

Santamaria, Compañia Nacional de 

Teatro, Orquesta Si nfónica Nac iona l 

y Museo de Arte Costarricense, 

según Ley N° 5351 , modificada por 

Ley N" 6826 y Ley N" 7 13 I 

Oficina Nac ional de Semillas Transferencia a SEPSA según 

Ley N" 6064 . 

Programa Integra l de Mercadeo Agropecuario Transferenc ia al CN P 

(P IM A) 

Radiográ fic a Costarricense (RACSA) Alquiler Cana les Dig itales 

Alquiler Lineas Directas 

Alquil er de Equipo de Cómputo 

Alquiler de Equipo Rentado 

Eq uipo de Comunicac ión 

Participación Lineas Extranj eras 

Refinadora Costarricense de Petróleo (R ECOPE) Compra de Materia Prima 

Compra de Producto Terminado 

Fondo de Via lidad 

Servicio Na l. de Aguas Subterráneas, Riego 

y Avena miento (SENA RA) 

Teatro Nac ional 

Transporte y Fletes Internacionales 

Transferencia a SEPSA según Ley 

N° 6064. 

Transferencia a: Compañia Nacional 

de Teatro, Museo de Arte 

Costarri cense, Orquesta Sinfónica 

Nac ional, según Leyes N° 3632 : 

N° 5780. 

Artículo 3.-En las entidades públicas del sector, el gasto corriente 
presupuestario no podrá crecer más de un 7% con respecto a l gasto 
corriente reflej ado en el presupuesto del año 2000. 

As imismo el gasto corriente efectivo no podrá crecer más de un 7% 
con respecto al gasto corriente efectivo del año 2000. En este caso, la 
Autoridad Presupuestaria rea lizará los ajustes necesarios, para que el 
porcentaje aquí establecido se ap lique sobre el gasto corriente que se 
der ivó de la proporción límite establecida en e l artículo 3° del Decreto 
Ejecutivo N° 2804fi-H , publicado en La Gaceta N° 16 1 del 19 de agosto 
de 1999, para aquel las entidades que hubieren excedido dicha proporción. 

En ambos casos deben deducirse las exclusiones de gasto señaladas 
en el artículo anterior. 

CA PÍTULO 11 

De las Inversiones Financieras 

Artículo 4°-Las inversiones fin anci eras se regirán por las 
siguientes di sposiciones: 

a) Las nuevas adquisiciones de activos financiero s a plazo en moneda 
nacional o extranjera, o la renovación de este tipo de operaciones, 
con excepción de lo que establece el inciso e) de este mismo 
artículo, se harán en títulos de deuda interna del Gobierno, que 
o frecerán el Ministerio de Hacienda (MH) y el Banco Central 
(BCCR), según e l siguiente detall e: 

Plazo en moneda nacional 

Menos de 28 días 
De 28 a menos de 365 días 
Mayores a un afio plazo 

Tipo de título 

Del BCC R 
Cero Cupón de l MH 
Tudes del MH 

Lo anterior, segun las condiciones de rendimiento que defina el MH 
y e l BCC R segun corresponda. Cuando sea estrictamente necesario 
para una entidad adquirir títulos en moneda extranjera, la inversión 
se reali zará en títulos e n dó lares que ofrece el MH . Asimismo, las 
operac iones a menos de 28 días solo se rea li zarán cuando tambien 
sea estrictamente necesario. 

b) Cuando las entidades públicas adquieran dichos acti vos financ ieros, 
lo Fíarán directamente en las ventanillas autorizadas para estos 
efectos, y en los días que e l MH indique. 

cl Para la adquis ición de los títulos de l MH, las entidades públicas 
podrán negoci ar con las ventanillas autorizadas lo referente a los 
servicios que puedan requerir, en cuanto a l manejo de fondos, 
emisión y custodia de títulos y cupones. 

d) Para lograr una mejor distribucion de la cantera de vencimientos y 
apoyar las acciones del MH , las entidades públicas ajustarán la 
programación financiera a efecto de que las inversiones se realicen 
al mayor plazo posible. 

e) Las ent idades públicas renovarán las inversiones en títulos valores 
en las mutuales de ahorro y préstamo para la vivienda (mutuales de 
Alajuela, Cartago, Heredia y La Vivienda). Este monto no podrá 
sobrepasar el sa ldo que se mantenía en cada una de ellas al 31 de 
diciembre de 1993 . Asimismo, podrán rea lizar nuevas inversiones o 
renovaciones en moneda nacional en el Banco Hipotecario de la 
Vivienda (BANHVI). 

f) Las entidades públicas enviarán a la STAP informac ión sobre la 
totalidad de la cartera de títulos valores, indicando la institución 
emisora, clase de título, monto en colones, monto en dólares o en 
otras monedas e x tranjeras , plaz o , fechas de emisión y 
vencimiento, ta sa de interés, montos generados y el destino a 
medi ano y largo plazo; esta información será remitida en f9rma 
mensual y se presentará a más tardar quince días después de 
concluido cada mes . 

CA PÍTULO 111 

De la Deuda Pública 

Artículo 50 - Los ministerios, demás órganos y entidades públicas, 
podrán solicitar autorización para contratar créditos internos y externos 
para el fin anciamiento de proyectos, siempre y cuando: 

a) La ejecución, pago de intereses y comisiones, estén contemplados 
dentro de los límites de gasto establecidos para cada entidad y 
mini sterio. 

b) Se trate de proyectos asociados con prioridades del Gobierno de la 
República, o sean recursos de stinados a la compra de bi~;. y 
servicios o reali zación de obras , en casos de emerl~ . . .;i a 
nacional. 

c) Cump lan con lo estipulado en el Capítulo IV de los 
Procedimientos para la Ap licación y Seguimiento de la Política 
Presupuestaria. 

CAPÍTULO IV 

Del programa de inversiones 

Artículo 6°- Los mini sterios y las entidades públicas elaborarán el 
programa de inversiones para el ejercic io económico del año 200 1, el cual 
debe ser presentado a MIDEPLAN, de acuerdo con lo establecido en el 
al1ículo 9° de la Ley N° 5525. 

CA PÍTULO V 

De las disposiciones finales 

AI1ículo 7°-Las siguientes entidades públicas estarán sujetas a 
directrices específicas de seguimiento e información y observarán las 
disposiciones del procedimiento para la aplicació n y seguimiento de la 
política presupuestaria: 

Caja Costarricense de Seguro Soc ial 
Compañía Naciona l de Fuerza y Luz 
Consejo Nacional de Producción 
Consejo Naciona l de Vialidad ~: 
Consejo Técnico de Asi stencia Médico-Socia l 
Dirección General de Aviación C ivil 
Fábrica Nacional de Licores 
Fondo de Desarrollo Socia l y Asignaciones Familiares 
Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantari llados 
Instituto Costarricense de Electricidad 
Instituto Costarrice nse de Turi smo 
Instituto de Desarrollo Agrario 
Instituto Nac ional de Seguros 
Instituto Nacional de Vivienda y Urbani smo 
Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico 
Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la 
Vertiente Atlántica 
Junta de Protección Socia l de San José 
Ofic ina de Cooperac ión Internac iona l de la Sa lud 
Radi ográfica Costarricense, S. A. 
Refinadora Costarricense de Petróleo, S. A. 

AI1ículo 8°- Los ministerios y las entidades públicas, observarán 
los procedimientos emitidos para la aplicac ión y seguim iento de estas 
directrices, con excepc ión de lo que establece e l Capítulo III de los 
mi smos, que sera de aplicación para las entidades mencionadas en el 
artículo 7° anterior. 

Artículo 9°- Para la formulaci ón de los presupuestos rige a partir 
de su publicación y para la ejecución de los mismos a pat1ir de l 10 de enero 
del 2001 . 

Dado en la Presidencia de la Republica.-San Jase, a los dos días 
del mes de mayo de l ai'io dos mil. 

MIGUEL ÁNGEL RODRÍGU EZ ECH EVERRÍA.-EI Ministro de 
Hacienda, Leonel Baruch Go ldberg .- I vez.- (Solicitud o 26287 
Hacienda).- C-91000.-(30499). 


